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M.S. ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001310500120200025701 

Demandante:  MARÍA DEL MAR MUÑOZ MUÑOZ  

Demandado:  ASESORIAS E IGENIERIA SERVICIOS Y SUMINISTOS S.A.S.  

 Asunto:   REASUME PODER  

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado el 29 de noviembre de 2021, al correo electrónico de la 

secretaria del Tribual y al ser procedente a la solicitud realizada por el abogado CHRISTIAN 

CAMILO CASTAÑEDA, se tiene relevado el poder conferido al apoderado LUIS FELIPE 

OBANDO PARRA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.081.475 y T.P. 326.499 

del C.S.J. y reasumido la facultad de representación al abogado CHRISTIAN CAMILO LUGO 

CASTAÑEDA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.222.303 de Neiva y T.P. No. 

189.835 del C.S.J. para que actué en representación de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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